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CÓRDOBA; 2 8 MAY 2015

VISTO;
El expediente CUDAP N° 25703/2015, por el que el Secretario de

Investigación, solicita la admisión de la Srta. Eglantine Aude BUI, en su
carácter de alumna de intercambio internacional; Y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Investigación, habiendo analizado la
documentación que se aporta, admite a la Srta. Eglantine Aude BUI,
(Pasaporte N° 12AL02585), estudiante procedente de la École Nationale
Superieure d-Arcuitecture. en el marco del Convenio de Mutua Cooperación
existente con la Universidad Nacional de Córdoba

Que la solicitud se encuadra dentro de los lineamientos prescriptos en la
Ordenanza 16/08 del H. Consejo Superior, relativa a la figura de Alumno
Regular Internacional

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Admitir a la Srta. Eglantine Aude BUI, (Pasaporte N°
12Al02585), como Alumna Regular Internacional para cursar durante el primer
semestre del año 2015 las asignaturas de la carrera de Arquitectura. que a
continuación se detallan:

ARQUITECTURA IV - C
URBANISMO I - B

ARTíCULO 2°._ Dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los
interesados, comuníquese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

ArQ. MARC ANDO ARDITA
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